
 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 316 de la Ley Electoral en vigor en el Estado, 
en relación con los diversos 8 y 9, en sus respectivos incisos a) y b), del Reglamento Interior 
vigente de este organismo jurisdiccional, así como el Acuerdo General 01/2022, aprobado por 
el Pleno de este organismo jurisdiccional y publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 
30-treinta de septiembre de 2022-dos mil veintidós, el suscrito Magistrado Presidente del H. 
Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, Maestro JESÚS EDUARDO BAUTISTA PEÑA, 
doy a conocer los asuntos que serán ventilados y resueltos en audiencia pública que tendrá 
verificativo en el recinto de este órgano de justicia, a partir de las 14:00-catorce horas del 
próximo día 06-seis de diciembre de dos mil veintitrés, bajo el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

No. Procedimiento Expediente Partes Acto reclamado Ponencia 

1 Procedimiento 

Especial 

Sancionador 

PES-03/2022 Karla Alejandra Ayala 

García, Séptima 

Regidora del 

ayuntamiento de 

Pesquería, Nuevo León. 

VS. 

Iván Patricio Lozano 

Ramos, Presidente 

Municipal y Raúl 

Antonio Morales Cortez, 

otrora Secretario de 

Ayuntamiento, ambos 

del municipio de 

Pesquería, Nuevo León. 

La notificación 

practicada el 27- 

veintisiete de 

febrero de 2023- 

dos mil veintitrés, 

mediante la cual 

se comunica a la 

denunciante el 

sobreseimiento 

dictado el 23- 

veintitrés de 

febrero del 

referido año.  

Magistrado 

Jesús 

Eduardo 

Bautista 

Peña 

2 Procedimiento 

Especial 

Sancionador 

PES-15/2023 Fabiola Elizabeth 

Gaytán Durán, Segunda 

Regidora Propietaria del 

municipio de General 

Zuazua, Nuevo León. 

VS. 

Miguel Ángel Sánchez 

Rivera, otrora Director 

General del Sistema 

para el Desarrollo 

Integral de la Familia del 

Estado de Nuevo León 

(DIF) y actual 

Coordinador de la 

Comisión Operativa 

Estatal de Movimiento 

Ciudadano, en el estado 

de Nuevo León; Mario 

Alberto Escoto García, 

Primer Regidor 

Propietario del 

ayuntamiento de 

General Zuazua y 

Miguel Ángel Silva 

Segovia, Secretario de 

Infracciones a la 

normativa 

electoral 

Magistrado 

Jesús 

Eduardo 

Bautista 

Peña 



Ayuntamiento de 

General Zuazua. 

3 Procedimiento 

Ordinario 

Sancionador 

POS-92/2023 Daniel Galindo Cruz, 

representante 

propietario del Partido 

Acción Nacional ante el 

Instituto Estatal 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana de Nuevo 

León. 

VS. 

Glen Alan Villarreal 

Zambrano, Secretario 

General de Movimiento 

Ciudadano de Nuevo 

León; el partido político 

Movimiento Ciudadano 

Nuevo León y sus 

Comités Directivos 

Municipales o 

Equivalentes; la 

dependencia 

Comunicación del 

Ejecutivo del Estado; el 

Titular de Comunicación 

del Ejecutivo del Estado 

y contra quien resulte 

responsable. 

Infracciones a la 

normativa 

electoral 

Magistrado 

Jesús 

Eduardo 

Bautista 

Peña 

4 Juicio Electoral JE-22/2023 (Dato protegido) 

VS. 

Comisión de Quejas y 

Denuncias del Instituto 

Estatal Electoral y de 

Participación 

Ciudadana de Nuevo 

León. 

Acuerdo de 

incompetencia de 

17 de octubre de 

2023, dictado 

dentro del 

procedimiento 

especial 

sancionador 

PES-024/2023. 

Magistrado 

Jesús 

Eduardo 

Bautista 

Peña 

5 Procedimiento 

Especial 

Sancionador 

PES-17/2023 Amparo Lilia Olivares 

Castañeda, Diputada 

del H. Congreso del 

Estado de Nuevo León. 

VS. 

Mayra Alejandra 

Morales Mariscal, 

Regidora del 

Ayuntamiento de San 

Nicolás de los Garza, 

Nuevo León y el 

ciudadano Glen Alan 

Villarreal Zambrano, 

Secretario General del 

partido político 

Movimiento Ciudadano. 

Infracciones a la 

normativa 

electoral 

Magistrada 

Claudia 

Patricia de la 

Garza 

Ramos 



6 Procedimiento 

Especial 

Sancionador 

PES-22/2023 Daniel Galindo Cruz, 

representante 

propietario del Partido 

Acción Nacional, ante el 

Instituto Estatal 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana de Nuevo 

León. 

VS. 

Lorenia Beatriz 

Canavati Von Borstel, 

Presidenta del 

Patronato del Festival 

Internacional de Santa 

Lucía; Samuel 

Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador 

de Nuevo León y el 

partido político 

Movimiento Ciudadano. 

Infracciones a la 

normativa 

electoral 

Magistrada 

Claudia 

Patricia de la 

Garza 

Ramos 

7 Recurso de 

Apelación 

RA-17/2023 Daniel Galindo Cruz, 

representante 

propietario del Partido 

Acción Nacional. 

VS. 

Consejo General del 

Instituto Estatal 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana de Nuevo 

León. 

Acuerdo 

IEEPCNL/CG/80/

2023 mediante el 

cual, en 

cumplimiento a la 

resolución 

dictada por la 

Sala Regional del 

Tribunal Electoral 

del Poder Judicial 

de la Federación, 

correspondiente 

a la Segunda 

Circunscripción 

Electoral 

Plurinominal 

dentro del 

expediente SM-

JE-51/2023, se 

da respuesta a la 

petición realizada 

por el Partido 

Acción Nacional, 

relacionada con 

las notificaciones 

que se le realicen 

a esa entidad 

política. 

Magistrada 

Claudia 

Patricia de la 

Garza 

Ramos 

8 Juicio Electoral JE-23/2023 (Dato protegido) 

VS 

Comisión de Quejas y 

Denuncias del Instituto 

Estatal Electoral y de 

Acuerdo de 

incompetencia de 

17 de octubre de 

2023, dictado 

dentro del 

Magistrada 

Claudia 

Patricia de la 

Garza 

Ramos 



Participación 

Ciudadana de Nuevo 

León 

procedimiento 

especial 

sancionador 

PES-025/2023. 

9 Procedimiento 

Ordinario 

Sancionador 

POS-53/2023 Jorge Arturo Cervantes 

Flores, representante 

propietario del partido 

político Movimiento 

Ciudadano ante el 

Instituto Estatal 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana de Nuevo 

León. 

VS. 

Elsa Escobedo 

Vázquez, Diputada 

Local del H. Congreso 

del Estado de Nuevo 

León y el Partido 

Revolucionario 

Institucional. 

Infracciones a la 

normativa 

electoral 

Magistrado 

en Funciones 

Miguel Ángel 

Garza 

Moreno 

 

Lo que hago del conocimiento público para que surta los efectos legales a que hubiere lugar, a 

las 13:50-trece horas con cincuenta minutos del día de hoy, en que queda fijada la presente 

cédula en los estrados de este H. Tribunal. - DOY FE. 

 

Monterrey, Nuevo León, a 05-cinco de diciembre de 2023-dos mil veintitrés 

 
 

EL C. MAGISTRADO PRESIDENTE DEL  
H. TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
 
 

RÚBRICA 

MTRO. JESÚS EDUARDO BAUTISTA PEÑA 


